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Sumario:
El objeto de este trabajo es el Consultorio Sentimental en 
publicaciones argentinas entre 1920 - 1975. Este es un espa-
cio mediático dedicado a la resolución de problemas senti-
mentales del segmento de público que consulta al respecto. 
El estudio de este género posee gran valor analítico pues 
se trata de un fragmento de la discursividad mediática que 
apunta a la regulación de las conductas ligadas a la intimidad 
de los individuos.
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Summary:
The object of this work is to analyse the Love Advice Column 
of argentinian magazines between 1920-1975. This is a media 
space dedicated to the evaluation of love life problems that 
are intended to be solved by means of a series of recommen-
dations. The study of this genre has great analytical value 
since it is a fragment of the media discourse that aims to regu-
late the conducts tied to the intimacy of the individuals.
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No es novedoso el hecho de que el amor es fuente 
de dilemas y eternos desazones; este ha sido uno de 
los grandes temas de la literatura occidental. Desde 
los mitos griegos hasta las novelas contemporáneas, 
inf inidad de discursos han versado sobre las contra-
riedades que Eros ocasiona a sus f lechados. Este 
trabajo se basa en el análisis de un discurso que se 
ocupa de este sentimiento de un modo singular: el 
Consultorio Sentimental en publicaciones periódicas 
argentinas entre los años 1920 a 1975. 

Nos hallamos frente a un espacio mediático dedica-
do a la evaluación de problemas de los lectores que 
se intentan solucionar mediante una serie de reco-
mendaciones adecuadas al caso. La jerarquía de este 
género se observa en su abrumadora presencia en 
un lapso comprendido por esta investigación, tal es 
su impor tancia que algunos semanarios incluyen en 
este lapso, varios Consultorios simultáneos dentro de 
la misma publicación. 

Desde las Ciencias de la Comunicación, el Consulto-
rio Sentimental resulta un objeto de gran valor analíti-
co ya que se trata de un fragmento de la discursividad 
mediática que apunta a la regulación de las conductas 
ligadas a la intimidad de los individuos. Esta inter fa-
se entre lo público y lo privado se constituye en una 
de las principales características que ha motivado la 
elección del género como objeto de análisis. 

En la actualidad la radio, la televisión y la gráf ica 
incluyen espacios destinados a “escuchar” y resolver 
los problemas del público. Teniendo en cuenta la vi-
gencia de esta modalidad, el Consultorio Sentimental 
aparece como un observable estratégico que permite 
atender a los complejos mecanismos a par tir de los 
cuales se ha constituido en los medios un campo de 
per tinencia referido a la solución de los problemas 
amorosos de par ticulares.

Vale aclarar en primer término que éste trabajo se 
sitúa dentro de la concepción Semiótica en tanto disci-
plina que estudia la producción social de sentido, aquí 

es el concepto de discurso el que permite la elección 
de una perspectiva analítica que se hace cargo de esa 
productividad social, en un plano que no es exclusi-
vamente el lingüístico. En esta dirección es la Teoría 
de los discursos sociales1 de E. Verón la que aborda 
desde un pensamiento ternario sobre la signif icación 
y tomando el concepto de signo de Ch. S. Peirce, el es-
tudio de los fenómenos sociales en tanto procesos de 
producción de sentido. El análisis discursivo par te de 
paquetes de materias sensibles investidas de sentido 
que son productos y concibe al discurso como una 
conf iguración espacio temporal de sentido que tiene 
restricciones en su generación y en su reconocimien-
to. Es fundamental de este modo, la concepción de 
inter textualidad, ya que no sólo permite constatar la 
vinculación entre textos que per tenecen o no al mis-
mo lenguaje, medio o sopor te, sino que funciona como 
herramienta metodológica del análisis.2 

Así la variación que interesa al presente trabajo no 
es externa a los textos, ya que se pretende circuns-
cribir los modos y el movimiento de la f iguración en 
una zona de las prácticas sociales, en este caso la 
promoción de cier tas conductas vinculadas al orden 
sentimental.

Las cuestiones relevantes de una investigación 
de este tipo pueden resumirse en la impor tancia del 
conocimiento referido a las estrategias discursivas a 
par tir de las cuales se prescriben en los medios ac-
ciones que intentan regular aspectos concretos la 
vida privada del segmento del público que consulta al 
respecto. El análisis comparativo, que aquí se restrin-
gen a revistas femeninas y de interés general entre 
los años 1920-1975, permite la revisión de los modos 
en que el campo de los conf lictos sentimentales se 
dieron a ver en los medios en el período recor tado por 
el corpus de esta investigación.

Esta trabajo se centrará entonces en los diversos 
mecanismos  retóricos presentes en las piezas grá-
f icas a par tir de los cuales “emergen” las dos f iguras 



protagonistas del género: consejero y aconsejado. Se 
observaran los diversos modos de vínculo que se es-
tablecen entre ellos y las múltiples variantes que pre-
senta esta relación.

Los aspectos que a continuación se detallan permi-
ten describir e identif icar al Consultorio Sentimental:

Son espacios destinados exclusivamente al trata-
miento de conf lictos amorosos de par ticulares. La 
dinámica es la siguiente: un lector 
envía una car ta bajo un seudónimo 
donde expone un dilema sentimental  
y  pide una recomendación al respec-
to. Estas car tas pocas veces son pu-
blicadas, en la página sólo aparece el 
seudónimo de quien envía la misiva  y 
la contestación del consejero.3               
Esto da lugar a una paradoja: si bien el 
Consultorio Sentimental es un género 
incluído en medios masivos, la cons-
trucción discursiva del vínculo entre 
consejero y aconsejado sostiene 
cier ta “ilusión” de una comunicación 
interpersonal entre ambos. En este 
supuesto diálogo privado la respuesta 
del consejero hace alusión a cuestio-
nes que sólo están presentes en la 
car ta del lector no publicada. La au-
sencia de remisiones anafóricas que 
actualicen las historias da lugar a una 
característica distintiva del género: el 
efecto de “hermetismo” por cual aquel 
lector que consume la sección sin es-
tar involucrado en las problemáticas 
tratadas parece quedar al margen.
El consejero es una f igura4 discursiva 
constituida como palabra individual 
dotada de un nombre y en ocasiones 
una caracterización profesional, la 

•

•

•

cual otorga autoridad para dar consejos sobre las 
problemáticas plateadas por los lectores. 

Estos rasgos no se presentan únicamente en el 
Consultorio Sentimental, pueden varios de ellos estar 
presentes en otros géneros; pero estos rasgos ar ti-
culados entre sí son los que permiten dar cuenta de 
la construcción de sentido par ticular que conforma al 
género. 
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El nombre de los responsables: Existe una gran 
variedad de asesores   sentimentales, entre los que 
se hallan f iguras masculinas, femeninas, sacerdotes, 
ar tistas y doctores. A par tir de las características 
propias de cada f igura, se constituyen diversos tipos 
de vínculo entre consejero y aconsejado, basados en 
parámetros de autoridad o complicidad según sea el 
caso. 

Hallamos múltiples operaciones destinadas a “per-
sonif icar” esta f igura protagónica. Uno de los espacios 
a través del cual el consejero toma forma está cons-
tituido por pequeños recuadros que funcionan como 
bajadas explicativas, ubicados junto a los títulos. El 
medio toma la palabra para def inir al responsable de 
la sección sólo en la bajada, el resto del cuerpo textual 
es dominio exclusivo del consejero. 

Al pie de estos fragmentos se encuentra el nombre 
del consejero bosquejado en letra cursiva, lo cual f igu-
ra como f irma “de puño y letra” del mismo; la rúbrica se 
convier te en un elemento clave dentro del género. 

La rúbrica como certificado de existencia:   
La f irma en estos casos, funciona como un símbolo 

que mantiene una relación indicial con su objeto, ya 

que da cuenta de la existencia del individuo f irmante y 
se expone como su huella física. En la publicación de 
su rúbrica, el consejero adquiere cier ta corporeidad 
al ser ésta una proyección de su persona, un producto 
único cuya caligrafía da cuenta de una factura manual. 
La f irma obtiene un valor singular dentro del género 
transformándose en  un símbolo que da cuenta de la 
existencia real del autor de los consejos. La inclusión 
de la f irma evoca la relación interpersonal establecida 
entre dos individuos que compar ten una car ta, cons-
truyendo de este modo un vínculo “íntimo” y “privado” 
entre el consejero y los aconsejados. 

El consejero en las sombras: En la sección “En voz 
baja” la imagen que ilustra al título se encuentra al ser-
vicio de la construcción del consejero. 

Esta representación parece escenif icar la relación 
entre consejero y aconsejada vehiculizada por un se-
creto que genera cercanía y conf ianza entre ellos. La 
mujer está de frente, mientras que el hombre sólo deja 
ver su per f il lo que no permite identif icar los rasgos 
físicos del consejero, suscitando cier to “misterio” que 
se pone de manif iesto en consultas donde las lectoras 
intentan descifrar sus rasgos físicos:

Firmas de los consejeros de “En voz baja”
Revista Maribel 1932-1933



“Novicia: Puedo de-
cirle que soy distinto 
de esa f igura que us-
ted dibuja en su car ta, 
lamento de veras que 
yo resulte el motivo 
para recordarle su 
desilusión. He ahí otra 
prueba de mal que 
inc onsc ientemente 
hacemos a veces... 
Pero estoy seguro 
- tengo a la vista su 
car tita- que usted 
sabrá perdonarme y 
convencerse de que 
es mejor, mucho me-
jor conocer a todos 

los “Álvaros” del mundo... sólo por correspondencia.”
“En voz baja” en Maribel Nº 61, 1933.

Situaciones similares se repetirán constantemente, 
son muchos los casos en los que el consejero def i-
ne los límites de la sección y contesta a la pregunta 
sobre su identidad. En estos espacios consejeros y 
aconsejados no deben conocerse personalmente ni 
mantener una relación que trascienda los límites de 

la sección. 
Sólo cuando el consejero es una f igura célebre se 

publica su fotografía,  la inclusión del retrato del “ído-
lo-consejero” resulta destacable ya que mediante la 
fotografía se expone “sin velos” al responsable de las 
respuestas, despojando del carácter enigmático que 
adquiere  el asesor sentimental en los otros consul-

torios.
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Me conf ieso ante usted: “Secreto de confesión” en 
Para Tí (1970-1975) se encuentra a cargo de un sacer-
dote. 

La única imagen de la sección es la fotografía de un 
confesionario, f iguración que mantiene una relación 
metonímica con el sacerdote en tanto lo representa a 
par tir de la ilustración de un sitio que éste habita coti-
dianamente. Esta imagen funciona también como es-
cenif icación del lugar donde se compar te el “secreto 
de confesión”. Este habitáculo propio de la institución 
eclesiástica garantiza un modo de vínculo y recrea un 
hábito par ticular en donde la actitud del que se con-
f iesa expresa la voluntad de humildad ante el juicio del 
sacerdote.5 

Su inclusión refuerza la referencia a las prácticas re-
lacionadas con la confesión cristiana y funciona como 
ícono de un tipo de vínculo que plantea una jerarquía 
categóricamente establecida, donde el sacerdote 
como vocero de la institución eclesiástica interpreta 
la palabra de Dios. 

Aquel que consulta no deja de tener protagonismo. 
Hallaremos múltiples operaciones que dan cuenta de 
su construcción mediática: se hará presente por medio 
de la publicación del seudónimo bajo el cual se identi-
f ica y en algunas imágenes que parecen ilustrarlo.

Las novias lectoras: Los  títulos resultan elementos 
claves ya que a través de éstos se  propone  el contra-
to de lectura de cada sección. En el Consultorio Sen-
timental de Mundo Argentino, por ejemplo, el título “El 
consejero de los novios”6 construye a su lector desde 
una relación sentimental que lo une al sexo opuesto, 
de esta manera el consultante es concebido ante todo 
como un “novio”. 

Los únicos elementos icónicos son fotografías de 
mujeres que han contraído enlace recientemente, 
debajo aparecen los nombres completos de la afor tu-
nada y su marido. La protagonista no es un personaje 
público; lo trascendente no es la persona retratada Secreto de confesión - Para Tí 1970-1975
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sino la circunstancia por la que atraviesa. Al retratar 
personajes que carecen de reconocimiento, estas 
imágenes ponen en juego un mecanismo de analogías 
desde donde emerge la f igura del consultante: “está 
ella como podría estar yo”. Las mujeres retratadas 
adquieren el carácter de personaje ejemplar ya que 
materializan el objetivo de la sección: resolver la vida 
afectiva por vía del matrimonio.7

E. Verón8 señala que el surgimiento de la técnica fo-
tográf ica a mediados del siglo XIX, se vincula con el 
proceso de individuación moderna a través del cual se 
redef inen la identidad del sujeto y las nuevas relacio-
nes que mantiene con el orden social. Si bien retoma 
los códigos pictóricos del retrato, introduce una nove-
dad sustancial: puede reproducirse a voluntad, lo que 
genera una nueva modalidad de apropiación privada 
de un elemento del orden público. Desde entonces, la 
fotografía comenzó a estar vinculada en los medios 
con el consumo privado de valores públicos. La foto-
grafía desde su surgimiento, trabaja en ese entrecru-
zamiento entre lo individual y lo social. Tal es el caso 
de las fotografías de “El 
consejero de los novios” 
en las que se retrata un 
episodio privado y se 
lo incluye en un medio 
masivo de consumo 
público.

Sólo entre “nosotras”: 
Otro conjunto de sec-
ciones conf iguran tam-
bién a un enunciatario 
femenino, sin embargo 
en ellas no se constru-
ye a la mujer sólo como 
una novia sino que su 
f igura emerge de cier-
tas menciones al gé-
nero compar tido entre 

consejera y aconsejada, como así también de su apa-
rición en los elementos icónicos de las secciones. 

En el Consultorio Sentimental de la revista “Estam-
pa”, el consultante se encuentra f igurado principal-
mente desde su condición genérica; el título “De mujer 
a mujer” patentiza un vínculo entre dos personas del 
mismo sexo a par tir de lo cual se conf igura a un recep-
tor excluyentemente femenino. 

En el caso de las imágenes incluidas en “Contésteme 
por favor” (Revista Anahí 1960-65) conf iguran también  
una consultante eminentemente femenina, en tanto se 
incluyen fotografías que retratan a mujeres en distin-
tas situaciones. 

La mujer retratada ya no es una novia sino alguien 
que se vincula con otras cuestione además del ca-
samiento: ref lexiona, lee, escucha música, escribe 
y compar te momentos con su pareja (en este último 
caso la mujer aparece regularmente en primer plano 
respecto a su par tenaire). Estas imágenes se cons-
tituyen en fotografías categorizadoras9, en tanto se 
trata de imágenes que encarnan clases lógicas (son 

Revista Anahí 1964



cuasi conceptos) este tipo de fotografías operan en 
la dimensión categorizadora de la evolución individua-
lista: la fotografía es sólo un sopor te a través del cual 
el lector reconoce una clase. Estas representaciones 
funcionan al modo de imágenes enciclopédicas en 
tanto no representan a esa mujer sino a la mujer; ni a 
esa pareja sino a la pareja, por medio del retrato de una 
mujer y una pareja cualquiera. 

Condenar o comprender: dos variantes 
ante un mismo conflicto

Para que un problema sea plausible de ser incluido 
dentro del género es condición necesaria la existen-
cia de una tensión entre deseo personal y convención 
social. El tratamiento que el Consultorio Sentimental 
da a los conf lictos se asemeja a la casuística10, téc-
nica vigente desde la Edad Media hasta el siglo XIX, 
que toma a lo verosímil como objeto de sus análisis, 
interpretaciones y prescripciones. 

Un caso cuya resolución se ampara en una “ver-
dad” inobjetable no reviste de interés para el Consul-
torio Sentimental ya que no se puede diser tar sobre 
un planteo para el que ya existe una única respuesta 
sabida por todos. Así también en los casos tratados 
se observa la eliminación de todo componente te-
ratológico pues ese planteo corre el riesgo de ser 
considerado falso, las secciones no incluyen casos 
“sospechosos” salvo en la medida en que éstos pue-
dan ser naturalizados al conferirle cier ta extensión 
general. Del mismo modo, lo plenamente normal 
como el amor f iel entre esposos o el cariño f ilial  
tampoco da tema al Consultorio Sentimental salvo 
en su carácter normativo y edif icante.

Dejando de lado los componentes anómalos como 
los plenamente regulares, los casos presentan, sin 
embargo, cier to carácter de infracción a las normas 
socialmente aceptadas. Los problemas tratados 
versan sobre la soledad afectiva, dif icultades matri-
moniales, amores contrariados, relaciones sexuales 

pre-matrimoniales y engaños afectivos en todas sus 
variantes. De allí que en estos espacios se genere 
una atmósfera por lo común problemática y dolien-
te.

Si bien los problemas abordados giran siempre en 
torno a las mismas cuestiones, se observa una dife-
rencia signif icativa en cuanto al tratamiento de las 
mismas. Esto se pone de manif iesto dentro del dis-
curso de los consejeros en la presencia constante de 
cier to tipo de reglas argumentativas que sobreviven 
a lo largo de diferentes épocas. La identif icación de 
dos grandes modos de argumentación permite ca-
racterizar sendas variantes de consejeros, poniendo 
en evidencia distintos mecanismos puestos en juego 
a la hora de evaluar una situación y prescribir las in-
dicaciones correspondientes al caso.

En líneas generales se puede observar que ante un 
planteo de similares características un tipo de asesor 
“juzga” y “condena” mientras que el otro “comprende” 
y “recomienda”.

El juicio f inal: La conf iguración del asesor senti-
mental como “juez” de los problemas de los consul-
tantes se observa en épocas y publicaciones dife-
rentes. Veamos las formas discursivas que permiten 
dar cuenta de esta clase y comprender el por qué de 
esta denominación.

Regularmente en las respuestas se observa la sus-
titución de una exposición narrativa de la problemáti-
ca central por una adjetivación de la misma:

(La pregunta es la relación de una vida en error) - 
María Eduarda de M: “Usted cometió un delito en la 
iniciación de su vida pasional. Y los delitos se pagan, 
porque Dios castiga sin palo ni piedra. Usted traicio-
nó a una parienta cercana robándole un afecto. Son 
estos los más censurables robos. Comprendo que 
nunca, como en las encrucijadas del sentimiento, se 
cumple el refrán que la ocasión hace al ladrón (…)”
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“Epistolario Sentimental” por “Leda” en Para Tí Nº 77, 
1923.

En la presentación de los datos, se par te de un 
juicio de la consejera, quien considera que “Maria 
Eduarda” ha cometido un delito. Se describe lo suce-
dido utilizando  vocablos que dan cuenta de una eva-
luación de la situación que conlleva a una calif icación 
negativa, tanto en los primeros párrafos del consejo 
como en la alusión sobre al tema de la consulta la 
cual versa sobre “una vida en error”.  

Los argumentos de los consejeros jueces presen-
tan de modo insistente la idea de que aquel que ama 
sin acatar las formas impuestas por la norma social 
está fuera de la ley.  Es típica en estos casos la in-
vocación de la regla del “tercero excluido” por la cual 
la felicidad de las uniones irregulares es efímera. Así 
el que ama sin el propósito de contraer matrimonio 
porque no puede o no quiere, pasa a ser un “foraji-
do” que transgrede la norma y por lo tanto debe ser 
reencausado. 

Las respuestas del consejero juez son reproba-
torias y ostentan la marca de la ejemplaridad. La 
anomalía es señalada y condenada para que la regla 
de compor tamiento moral que ha sido descuidada 
resulte reconocida y for talecida:

“Beba taquígrafa: Está jugando contigo, y es tu deber 
y debes hacerlo por tu dignidad y tu decoro, hacerle 
entender que  estás dispuesta a exigirle el respeto 
debido. Pero, entendámonos: que ese respeto no 
quede en un compromiso verbal, y siga ese caballero 
en nombre de la amistad, tomándose liber tades que 
tu no debiste consentir, ni antes ni ahora.”
“Epistolario Sentimental” por “Tilma” en Para Tí Nº 
210, 1926

Al presentar como un hecho comprobado lo que 
sólo es una conclusión, el juicio de valor de la conse-

jera se convier te en un  juicio de hecho presentado 
como irrefutable. 

Esta recurrencia constituye a la argumentación 
hipotáctica como una de sus principales caracterís-
ticas de esta clase de consejeros. Mediante una ca-
lif icación se establecen relaciones precisas entre un 
hecho, sus consecuencias y las prescripciones que 
le siguen; se introducen así límites y conceptos que 
conllevan a adoptar desde el principio una posición 
determinada. Será frecuente en las argumentacio-
nes del consejero juez la presentación de un hecho 
-cuya interpretación puede ser ambigua- como un 
indicio evidente que explica determinada situación y 
permite arribar a cier tas conclusiones:11

“Fridoline: No es necesario un gran conocimiento del 
corazón humano para convenir en que las causas de 
ese cambio residen en él, y no fuera de él como tú las 
buscas. Pero, de todos modos, lo evidente es que el 
cambio se ha producido y denota que su afecto ha 
terminado, cosa muy natural por otra par te en un jo-
ven estudiante que ha ido robusteciendo su cerebro 
y aumentando sus aspiraciones(...)”
“Epistolario Sentimental” por “Tilma” en Para Tí Nº 
210, 1926.

El cambio de actitud referido se introduce como 
una cer teza que se convier te en prueba suf iciente 
para determinar que el joven ya no está enamorado 
de “Fridoline”. Mediante este procedimiento la conse-
jera descar ta otras posibles interpretaciones sobre 
los motivos por los cuales el muchacho ha cambia-
do de actitud e introduce una única evidencia que le 
permite arribar a la conclusión unívoca.

Las respuestas del consejero juez se caracterizan 
por el establecimiento de límites interpretativos al 
adoptar una posición desde el comienzo de la ar-
gumentación.  Se halla en el uso del superlativo un 
procedimiento frecuente que apunta a reforzar la in-



terpretación del dilema como única e irrefutable:

“Veo que ha cometido el peor de los errores: vincular-
se -a conciencia- con un hombre casado(...)“
“Secreto de confesión”, por “Padre Agustín” en Para 
Tí Nº 2180, 1964.

“Usted parece ser la mujer más confundida que me 
ha consultado(...)”
“Los especialistas contestan” por “Delia del Solar” en 
Femirama N° 41, 1963.

Los juicios que se valen de este modo de adjetiva-
ción resultan mucho más “impresionantes”, en par te 
por su aspecto cuasi lógico, que otro tipo de juicios 
mas moderados. A menudo, dispensan de mostrar 
que la comparación versa sobre algo que tiene un 
valor (lo prueba la abundancia de superlativos en los 
escritos publicitarios). Su carácter perentorio exime 
con más facilidad la demostración.12

Def inir un hecho como el peor en su clase conf iere 
a la situación un estatuto grave y dramático y se con-
vier te a menudo en punto de par tida para los posterio-
res razonamientos del consejero juez. 

En el banquillo de los acusados: Otro rasgo que ca-
racteriza al consejero juez se halla en un par ticular 
uso de la interrogación:

“Desesperada: (…) ¿Está bien segura de que su es-
poso encuentra en su casa todos los halagos que 
son menester para que el hogar le sea absoluta-
mente grato?(…)¿Qué teme usted, que su esposo no 
haga testamento a su favor y en pro de su hija?”
“Epistolario Sentimental” por “Leda” en Para Tí Nº 77, 
1923

La interrogación se presenta aquí como una moda-
lidad que apunta a lograr la confesión sobre un hecho 

real desconocido por aquél que pregunta pero cuya 
existencia éste presupone (tal es, muchas veces, el 
papel de la interrogación en el procedimiento judicial). 
Los interrogantes no tienen el f in de dilucidar algo 
que no se comprende sobre la situación referida, sino 
más bien “acorralar” los consultantes en supuestas 
incoherencias con el f in de obligarlos a admitir las ver-
daderas causas de su accionar. 

Otro elemento distintivo se presenta en la introduc-
ción de máximas y refranes: 

“Fátima:(...)Como dice el dicho a la liber tad hay que 
saber usarla, pues no siempre es una herramienta  
dócil a nuestros deseos, útil al empleo que le damos. 
Hasta aquí es nuestra esclava, un paso más y nos 
esclaviza.!”
“Epistolario Sentimental” por “Tilma” en Para Tí Nº 
176, 1925.

 La máxima corresponde a un juicio de valor y  con-
f iere al discurso un carácter ético. Se la ha vinculado 
con la formulación relacionada a la norma, de modo 
que su uso lleva a observar el papel de los valores 
admitidos como uno de los procedimientos de su 
transferencia. El signif icado del proverbio está unido 
a su elaboración social y se lo incluye en estos casos 
para sugerir su aplicabilidad a una situación concreta. 
Al respecto Aristóteles aseguraba que cuanto más se 
reconozca tradicionalmente la forma de la máxima 
más fácilmente se admitirá el enunciado y las prescrip-
ciones que acarrea.13

Aquel “error” del pasado: Es característica la con-
cepción del pasado pecaminoso como obstáculo para 
lograr la felicidad legítima. De ahí la obligación del 
consultante de regenerarse vía el sacrif icio  como 
única manera de reparar ese pasado. En este universo 
la ignorancia de quien ha cometido el error se presen-
ta como único atenuante, en tanto ésta menoscaba 
lo voluntario de la acción. En ocasiones se evalúa el 
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grado de conciencia que poseía el sujeto en el mo-
mento de incurrir en el error para determinar en que 
medida se puede excusar o no la acción concebida en 
desacuerdo con la ley. 

Una voz autorizada: Mediante los procedimientos 
argumentativos hasta aquí referidos, el conseje-
ro juez se constituye en una f igura de autoridad. En 
muchas ocasiones éste posee una ocupación que le 
permite hablar sobre determinada materia con cier ta 
competencia. Se lo presenta, entonces como sacer-
dote o doctor; y en los casos en los cuales no está 
respaldado por una disciplina par ticular se asimila a 
una autoridad socialmente reconocida. Las autorida-
des invocadas son específ icas, se reconoce su saber 
en un campo concreto y únicamente en este campo el 
consejero puede servirse de ella. Aquí el argumento 
de prestigio por excelencia es el argumento de auto-
ridad, el cual utiliza actos o juicios de una persona o 
una institución como medio de prueba a favor de una 
tesis. Generalmente el argumento de autoridad no es 
utilizado como única prueba sino que viene a comple-
tar una rica argumentación

En el nombre del Señor: En el caso de los conseje-
ros sacerdotales, su autoridad proviene de ser voce-
ros de la institución eclesiástica la cual interpreta la 
palabra de Dios.14 En sus respuestas la apelación a 
las leyes morales fundadas en normas católicas po-
seen un carácter absoluto: 

 “Amy: No estoy de acuerdo contigo. Tus principios no 
son los requeridos para un matrimonio que quiere ser 
bendecido por la iglesia católica.(...)”
“Secreto de confesión” por “Padre Iñaki” en Para Tí 
Nº 2470, 1969.

 
Luego de exponer su discrepancia con la consultan-

te, el asesor expone los motivos de su desacuerdo, 
estableciendo el marco de las normas eclesiásticas 
por las cuales su posterior argumento se regirá. 

La experiencia de un mayor: Existe un grupo de 
consejeras que no poseen títulos ni instituciones que 
las amparen, sin embargo se constituyen en f iguras 
de autoridad mediante otros procedimientos. En es-
tos casos será frecuente el posicionamiento de la 
asesora en el rol de “madre” o “hermana mayor” de la 
aconsejada:

“Ojos grandes: Tus temores no carecen de fundamen-
to, hija mía, pero una opinión exper ta te devolverá la 
tranquilidad. ¡Cuantas veces pasamos las mujeres 
pro transes análogos! Estoy en el deber de hablar te 
como una hermana mayor.”
“Epistolario Sentimental” por “Tilma” en Para Tí N° 
176, 1925.

En los argumentos de estas consejeras se invoca 
frecuentemente a otras autoridades para reforzar su 
postura, la apelación a las f iguras parentales como 
fuente de autoridad conf iable se constituye en un ar-
gumento recurrente que legitima su autoridad.15

El diagnóstico del especialista: La última variante la 
constituye un grupo de asesores que se sirve en sus 
argumentaciones de conceptos científ icos para avalar 
sus opiniones. Nociones propias de disciplinas como 
la psicología serán el parámetro para estructurar las 
opiniones, explicar los pesares de las consultantes e 
indicar soluciones a los mismos. Sin embargo cier tas 
pautas culturales serán igualmente invocadas a título 
de apoyo:

“Bambina: Este episodio ha dejado profundas raíces 
en su subconciencia que no podrá curar por sí sola. 
Usted también necesita la ayuda de un psicoanalista 
o una cura hipnótica para resolver ese problema que 
la af lige. Cúrese y mientras tanto siga tratando a ese 
muchacho. No necesita revelarle nada”. 
“De mujer a mujer” por “Dra. Stella Maris” en Estampa 
N° 1086, 1959.



Como vemos, el hermetismo característico del Con-
sultorio Sentimental no deja de insistir, al no estar ex-
puesto el episodio vivido por “Bambina”, la respuesta 
se torna opaca. Sin embargo se inf iere que el suceso 
en cuestión posee relevancia en tanto ha dejado hue-

llas en el psiquismo de la consul-
tante. 

El primer tramo de la argumen-
tación se asemeja a un diagnósti-
co al que le sigue inmediatamen-
te la indicación de la terapéutica 
a utilizarse para resolver este 
problema. Solucionar el proble-
ma signif ica “curarse” pero con 
un método par ticular, ya que 
“Bambina” no puede resolver el 
problema por sí misma, sino que 
para hacerlo tendrá que poner-
se en manos de un profesional 
idóneo. 

La presencia de f iguras acadé-
micas dentro del género produce 
un efecto verosimilizador en tanto 
sus prescripciones resultan creí-
bles por su semejanza a otros 
enunciados ya producidos. Esto 
permite observar las  relaciones 
inter textuales verosimilizantes 
que se realizan según principios 
de semejanza o diferencia. Las 
primeras apuntan a verosimili-
zar un texto según criterios de 
autoridad, mientras que las se-
gundas tienden a exacerbar la 
competencia del enunciador con 
respecto a los enunciadores que 
le sirven de referencia.

El consultante bajo sospecha: 
El consejero juez -si bien apela a diversos órdenes- 
se constituye siempre en una f igura de autoridad, de 
modo que sus opiniones están avaladas por el rigor de 
una disciplina o por el poder de una institución. Esto da 
lugar a relaciones dispares en las cuales el consejero, 
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al poseer un saber específ ico y reconocido, adquiere 
una jerarquía diferente a los consultantes. Esta lógica 
se encuentra presente en todos los argumentos de 
este grupo, poniéndose de manif iesto par ticularmen-
te en los modos utilizados para referirse a los con-
sultantes. 

Si bien se registran variaciones sujetas a las par ti-
cularidades de cada caso, el consejero juez, sin ex-
cepción, se ubica en una posición de superioridad res-
pecto de aquel que lo consulta, que es considerado 
por múltiples razones incapaz de ref lexionar cer tera-
mente acerca de sus propios problemas. Esto habilita 
a reinterpretar los dichos del consultante y exponer su 
visión como la más coherente: 

“Hope: No sé por qué dice que se encuentra en una 
“grave encrucijada”. La condición de su novio de 25 
años es la ideal para arribar con pureza al matrimo-
nio. Porque no puede controlar sus impulsos le pide 
que lo ayude. Y usted “por respeto a sí misma” pre-
f iere dejarlo antes de ceder. Y agrega -incongruen-
te- que le ha sugerido que busque la solución en 
aventuras fáciles. Y lo def iende, porque “es sincero”, 
porque sabe que no es una “técnica”, que “él no pue-
de engañar a nadie”. Yo diría que trata de engañarla a 
usted;  no se tome en serio “la crisis por la que  él está 
pasando”. La verdadera crisis es la que va a padecer 
usted si le facilita el aprendizaje.”
“Secreto de confesión” en Para Tí N° 2597, 1972.

La ignorancia simulada, la incompetencia del que se 
supone competente, sirve de criterio para descalif icar 
los razonamientos de “Hope” que son aludidos textual-
mente. La cita directa actúa como un modo de relativi-
zar los conceptos sobre la vida de la consultante que 
son descriptos en su car ta, de esta manera el sacer-
dote desestima la complejidad del momento por el que 
la pareja está atravesando. Se ocupa, entonces, de 
derribar uno a uno los motivos que la muchacha aduce 

para explicar el accionar de su par tenaire, relativiza-
do sus dichos mediante la apelación a la incoherencia 
de su relato. La situación es interpretada nuevamente 
con un sentido distinto al apor tado por quien consulta. 
Esto será sumamente habitual en el universo de los 
consejeros jueces: 

“M.N: Pues yo veo en esa frialdad “aparente” de su 
novio no falta de cariño sino la mejor garantía de que 
efectivamente la quiere (…)”
“Epistolario Sentimental” por “Marisa” en Para Tí Nº 
952, 1940.

La moral regula al corazón: En concordancia con 
los aspectos argumentativos trabajados, se reconoce 
como un rasgo distintivo del consejero juez la presen-
cia invariable de razones éticas y morales como fun-
damento principal de las prescripciones enunciadas:

“Morocha: Te voy a explicar lo sucedido según mi opi-
nión. Seguramente durante un tiempo anterior os ha 
cegado el amor demasiado y no habéis seguido los 
dictados de la recta conciencia en cuanto a vuestra  
manera de proceder, esto lo deduzco por una pala-
brita tuya. Después de esto él siente que su cariño 
disminuye y va experimentando cier to cansancio de 
tí. No sé si lograrás retenerlo, pero si te ves algún día 
decepcionada, la culpa será exclusivamente tuya por 
tu falta de cuidado”
 “Epistolario Sentimental” por “Marisa” en Para Tí Nº 
686, 1935.

Un móvil moral es la razón principal que justif ica las 
acciones que se prescriben; “Morocha” es identif ica-
da entonces como una deudora conminada a cumplir 
sus compromisos. Esto se presenta como una regu-
laridad en las argumentaciones del consejero juez: la 
acción recomendada será siempre concebida como 
contrapar tida de una falta cometida; el aconsejado 



está desde el comienzo en  infracción. De ahí que los 
consejos apunten a reparar un error y que las equivo-
caciones del pasado se presenten como un obstáculo 
para la dicha. 

Las indicaciones aquí no tienen por objeto el placer 
ni la conveniencia del aconsejado sino que su ejecuci-
ón, amparada en la conciencia de una responsabilidad 
moral se transforma en una obligación:

“Raquel: Es obligación de toda madre velar por la 
salud moral de su familia. Cambie de inmediato sus 
costumbres para evitar que mañana sus hijos puedan 
tener vergüenza de su persona” 
 “Secreto de confesión” por “Padre Agustín” en Para 
Tí Nº 2180, 1964

El anuncio de la catástrofe: El consejero juez hará 
hincapié permanente en distintos motivos que pueden 
inducir al consultante a desear o temer la realización 
de cier ta eventualidad. Esto se lleva a cabo desper-
tando la esperanza de las satisfacciones o el miedo 
de las insatisfacciones que podría traer aparejado 
cier to suceso. 

En el primer caso las palabras del consejero se cen-
trarán en destacar los móviles favorables para que el 
acontecimiento suceda y en anular, o al menos debili-
tar, los móviles desfavorables a la situación:

“R.C: (…) Usted y su hija deben hacer todo lo posi-
ble para reconquistar al esposo y al padre. Hay que 
poner en juego las fuerzas del hogar y verá cómo el 
destino le reserva a usted una primavera afectiva 
(…) “
“Epistolario Sentimental” por “Leda” en Para Tí Nº 
77,1923.

De una fundamentación basada en razones éticas y 
morales se deriva una condena que infunde temor en 
la que se exponen las insatisfacciones que el aconse-

jado sufrirá a causa de la realización de una eventuali-
dad concebida por el consejero como inadecuada. Se 
utiliza reiteradamente la idea de la “pérdida no sufrida” 
para exponer las ventajas de la solución propuesta, de 
esta manera la situación actual es presentada como 
mucho más favorable que otra futura. Esto conlleva 
un consejo de tipo inhibitorio que trata de evitar una 
resolución presentando la idea de un acontecimiento 
futuro que puede provocar un displacer:

“Triste: En este momento usted vive en compañía de 
su familia. Aunque no lo vea está protegida y llena de 
afecto. Los entredichos son par te de la vida cotidia-
na. Una mujer sola fuera de su hogar pasa peligros y 
angustias que usted aún ni se imagina. No se aleje de 
los suyos, por más que píense que no la valoran, se 
lo digo por su bien.”
“De mujer a mujer” por “Dra. Stella Maris” en Estampa 
Nº 1086, 1959.

Junto a los consejos intimidatorios e inhibitorios se 
halla el consejo coaccionaste que se caracteriza por 
intimar al consultante a asumir la conciencia de una 
prohibición cuya violación le traería consecuencias 
indeseadas:

“Apasionada: No rompas un lazo que Dios y la so-
ciedad ha bendecido, en ese caso siempre seria tu 
“la otra” y nunca tendrías la suf iciente estatura moral 
para mirar a los demás con dignidad”.
“Los especialistas contestan” por  “Delia del Solar” en 
Femirama N° 41, 1963.

Se incorpora así un juicio de valor donde la dignidad 
es el móvil ético que fundamenta y da sentido a los 
consejos. Se intima a asumir la conciencia del desmé-
rito que acarrea no actuar decorosamente por medio 
del anuncio de los males que le esperan y que son 
presentados como inevitables. 
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Se puede concluir que aquellas secciones cuyos 
responsables responden a esta lógica argumentativa, 
se presentan como espacios normativos que apuntan 
a regular los compor tamientos de quienes consultan. 
En este universo el orden moral divide a los sentimien-
tos en legítimos e ilegítimos, las acciones motivadas 
por la pasión se contraponen a las normas morales y a 
las conveniencias sociales de los consultantes. 

Siempre que el sentimiento motorice la acción el én-
fasis estará puesto en la posible violación de la norma 
que esto acarrea y la consecuente sanción social a 
los amantes atrevidos. Aunque hable del amor, el con-
sejero juez siempre lo hará referencia a los límites que 
deben  ser impuestos a este sentimiento.

Esta f igura puede ser hallada a lo largo de todo el 
corpus analizado lo que  pone de manif iesto que el 
consejero juez como un personaje “sancionador” no 
responde a un estilo de época en par ticular, sino que 
atraviesa la totalidad de la serie conservando las ca-
racterísticas que lo def inen.

Un amigo en quién conf iar: No en todos los casos 
las razones que fundamentan el accionar prescripto 
por los responsables del Consultorio Sentimental son 
de orden ético. Dentro del corpus analizado recor ta-
mos otro un conjunto de consejeros -de igual impor-
tancia que el anterior- que no conciben sus indicacio-
nes como una obligación para el consultante. 

 Este tipo de asesor no se presenta como un “juez” 
sino como un “par” comprensivo que sugiere solucio-
nes sin imponer su opinión ni presentar su conclusión 
como la única válida. No se constituye en una f igura 
que puede ejercer su autoridad sobre el consultante, 
sino que se posiciona en un lugar más próximo, habili-
tando un vínculo constituido en la conf ianza y la com-
prensión. En este marco, quien consulta es “amigo” del 
consejero:

 “Dulcinea: Si tu lo amas mi querida amiga, ve hacia 
él valientemente y díselo (…) “

“En voz baja” por “Alvamor Delrio” en Maribel N° 1371, 
1959.

Se inaugura un vínculo afectivo a través de un indicio 
de familiaridad que da lugar a una relación cercana y 
amistosa. Esta clase de consejero no acusa ni juzga 
el accionar del consultante desde un parámetro mo-
ral. Por el contrario, mediante una explicación causal 
“comprende” y justif ica hechos que el consejero juez 
hubiese condenado: 

“Escoria: No debes calif icar te tan duramente. Tu 
vida ha sido desdichada; no tuviste la protección que 
necesitabas cuando eras niña y en la adolescencia, 
ocurrió esa desgracia que no has olvidado. Nece-
sitas perdonar te a ti misma, ver te como una mujer 
desdichada, como una niña sin apoyo y entender tu 
vida como una consecuencia de ese desamparo. La 
piedad que usas para otros te es igualmente necesa-
ria a ti. Borra las huellas de tu pasado y empezaran 
una vida nueva. Tienes derecho”.
“En voz baja” por “Alvamor Delrio” en Maribel N° 1371, 
1959.

El consejero par no duda de los dichos de quien 
consulta ni la identif ica como presunta culpable de 
los problemas que sufre. No concebir al aconsejado 
como alguien “en falta” le permite compadecerse de 
su situación:

“Niña que llora: al leer tu car ta sentí pena y también 
alegría, la primera por lo que te hace sufrir y la segun-
da porque confías en mí (…)”
“En voz baja” por “Diego Carlos Herrera “ en Maribel 
N° 741, 1947.

Esto introduce una diferencia sustancial entre el 
consejero juez y el par: ante una situación de similares 
características, el primero infunde temor:



“Mentirosa: Sospecho que el desasosiego del cual 
me hablas es ser fruto de un mal proceder, de lo con-
trario tu conciencia te dejaría tranquila y no tendrías 
razones para preocupar te. No debes llegar al matri-
monio sin consultar esa cuestión con un facultativo, 
el te dirá que hacer, lo que no garantiza que el futuro 
marido pueda sospechar de tu pasado accionar.
“Epistolario Sentimental” por “Marisa” en Para Tí Nº 
960, 1940.

 Mientras que el segundo tranquiliza: 

“Desesperada: Nada temas, amiga: cásate tranquila; 
yo respondo por tu felicidad. Tú ignoras un detalle 
científ ico y por ello te azoras. Ese detalle hace impo-
sible que hace lo que temes (…)”
“En voz baja” por “Reinaldo” en Maribel N° 111, 1934.

 Mientras el consejero juez separa al consultante 
de sus deseos para introducirlo en un orden moral, el 
consejero par lo reúne con sus sentimientos concilián-
dolo con ellos.

El amor como “lazarillo”: En el discurso del conse-
jero par, los sentimientos adquieren un estatuto pre-
ferencial para la toma de decisiones, variable que se 
halla descar tada en el argumento del consejero juez. 
El aconsejado puede elegir la solución que le dicte su 
corazón, lo que le dará ante todo seguridad interior:

“Tota: El dinero la hará rica pero no dichosa, y esta 
vez sólo a usted le corresponderá resolver. Si usted 
cree amar al otro pretendiente, a quien reconoce 
superioridad moral, no debe continuar en esa incer-
tidumbre; en estas ocasiones sólo debe escucharse 
la voz del corazón” 
“El consejero de los novios” por “Nenúfar” en Mundo 
Argentino Nº 1457, 1938.

Esto da lugar a que se conciba legítima la opinión del 

propio consultante y tengan en cuenta la voluntad y el 
acuerdo de éste a la hora de impar tir sus consejos:

“Morocha: Piensa que mañana otra aceptará la trai-
ción consumada contra ti y que empleará con ella los 
mismos falaces argumentos con que te convenció. Si 
no fuera por razones de moral superior, siquiera por 
cálculo debiera obrarse así. Si te sientes con fuerzas 
para cor tar, déjalo, porque preveo que en un futuro 
no lejano deberás sufrir mucho mas. Sufre ahora un 
poquito. No es tan difícil.” 
“En voz baja” por “Reinaldo” en Maribel N° 111, 1934

La absolución en el olvido: En tanto quien consulta 
no es considerado alguien en falta, no tiene nada que 
“reparar”. Sin necesidad de purgar una pena por erro-
res del pasado, el olvido aparece como solución para 
dejar atrás una vida “conf lictiva”:

“Mabel Cubana: (…) La inocencia amiga, se logra y 
se conserva a pesar de todo. Los santos fueron san-
tos después de conocer el mundo. No tiene nada que 
reprocharse por lo que ha hecho: es la vida …¡la vida! 
Y hay belleza en ella, siempre. Hoy si se convence 
usted de la verdad de mis palabras la tranquilidad 
volverá a su espíritu y el porvenir será tan claro como 
antes. Si lo pref iere, considere que todo aquello ha 
sido más que una pesadilla. Despier te ahora extien-
da los brazos, abra los ojos, siéntase grande y feliz, 
renovada y fuer te…Y olvide todo: eleve la frente y 
con un gesto deje atrás hombres y cosas. Usted em-
pieza a vivir… hoy”.
“En voz baja” por “Álvaro” en Maribel N° 75, 1933.

Las respuestas presentan de modo invariable una 
serie de tácticas para poder arribar a la dicha sor tean-
do los obstáculos que inter f ieren en el camino o las 
situaciones desfavorables de las cuales se par te:
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“Biby: Un marido no es mejor ni peor por tener mayor 
o menor estatura. Es muy común el caso de hombres 
bajos que han hecho muy felices a sus esposas aun 

siendo ellas más altas. Cuando 
uno se enamora de verdad ja-
más se fija en la anatomía del 
contrincante sino en la afinidad 
espiritual. Claro que si el novio 
es buen mozo resulta mucho 
más agradable…Dele vacacio-
nes por un tiempo y si observa 
que lo extraña mucho vuelva a 
él para continuar el romance. 
Ahora bien, si en ese lapso en-
cuentra un galán y se siente “f le-
chada”, no tenga miramientos en 
prolongar indefinidamente las 
vacaciones del que se olvido de 
crecer…”   
“Entre nosotros dos” por “Cris-
tián de Alfaro” en Damas y da-
mitas N° 982, 1958.

Como vemos, los métodos 
para conseguir los f ines no se 
ajustan estrictamente a reglas 
éticas. El consejero par habili-
ta el uso de estrategias no del 
todo lícitas si el f in es acer-
carse a la persona deseada. 
Respecto del consejero juez 
se evidencia un cambio en los 
parámetros para evaluar a las 
aconsejadas y prescribir las 
acciones a seguir. 

 Hemos dicho que los conse-
jos tienen como f in contribuir a 
la felicidad de quien consulta; 
en este sentido la dicha se halla 

inevitablemente ligada al amor, de 
modo que todo aquello que se haga  en pos de este 
sentimiento será valido:

Revista Damas y Damitas - 1958



“Alcira: (…) No olvide señorita que la vida se rige so-
bre bases eminentemente “bajas e indignas” que dejan 
automáticamente de serlo solo en el preciso instante 
en que se aceptan como manifestaciones de amor.”   
“Entre nosotros dos” por “Cristián de Alfaro” en Da-
mas y damitas N° 982, 1958.

Amar o ser amado serán los parámetros principales 
para evaluar e interpretar determinadas situaciones y 
recomendar, en consecuencia, un proceder:

“Nunca volveré a amar: (…) Si ha prometido no dejar-
te nunca es porque te quiere, y si te quiere debe ofre-
cer te tu nombre y un hogar digno. Eres merecedora 
de esto y mucho mas puesto que has obrado en todo 
momento limpiamente brindando todo a un amor que 
creías verdadero” 
“Contésteme por favor” por “Ana Campos” en Anahí 
N° 129, 1959

En este universo las “leyes del corazón” desplazan 
a las leyes morales, se conf igura así un espacio domi-
nado por el  “Imperio de los sentimientos”16, donde las 
verdades de la fe o la cer tidumbre de la ciencia no po-
seen valor universal. Se instaura entonces una lógica 
pasional donde quedan relativizadas las razones que 
no provengan de los sentimientos:

“Enamorada de Turner: (…) Estoy con usted amiga 
con la solidaridad del corazón que es la más fuer te. 
Creo que la ley de Dios es la ley del amor y que todas 
las leyes son vanas palabras junto a ella.”
“En voz baja” por “Álvaro” en Maribel N° 75, 1933

Tres variantes para el consejero “amigo”: Si el con-
sejero es presentado como un hombre se posicionará 
principalmente como un otro genérico que brinda una 
perspectiva masculina de la situación:

“Alcira la triste: Cuidado con tildar de bajas e indignas 
las intenciones de los muchachos que se le acercan. 
Trate de no considerar con demasiado rigor a sus 
eventuales festejantes y no se deje atemorizar por la 
aparente agresividad en las primeras escaramuzas. 
No olvide que a los hombres se nos conquista con 
una sonrisa y jamás con un desplante.” 
“Entre nosotros dos” por “Cristián de Alfaro” Damas y 
damitas N° 982, 1958

En su condición varonil el asesor enunciará las 
percepciones que poseen los hombres ante deter-
minadas situaciones. Como representante del sexo 
opuesto apor tará una mirada que se presenta como la 
interpretación masculina de actitudes femeninas:

“Lirio: Seria inútil que te aconsejara, estas tan ena-
morada que no dejaras de verlo. Pero se mas pruden-
te. Si sales siempre sola en auto con él, sabrás a que 
te expones. Hazte acompañar por otras personas 
(…) No es cier to que los hombres solo quieren reír-
se de las chicas, pero él también es joven y vuestro 
apasionamiento os puede llevar un poco lejos. Y es 
siempre la mujer la que recibe la censura. Piénsalo.     
“En voz baja” por “Alvamor Delrio” en Maribel Nº 
137,1959

En este caso, “Alvamor Delrio” considera que “Lirio” 
en su condición de “prisionera” de su amor, inevita-
blemente seguirá frecuentando al muchacho, por ello, 
contempla que desde el vamos no será escuchado. 
Sin embargo, no puede dejar de reconocer la conde-
na social que acarrea para cualquier mujer este tipo 
de actitud. El consejero en su condición masculina 
advier te a la muchacha que bajo las mismas circuns-
tancias un hombre no recibe la misma sanción social. 
Reconociendo la diferencia sexual que posee esta 
norma de compor tamiento, da lugar a la libre elección 
de la consultante sin dejar de subrayar el desmérito 
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que tendría para ella continuar con los hábitos men-
cionados. 

“Nosotras” nos entendemos: Dentro del universo 
del consejero par, cuando la consejera es una f igura 
femenina, se asimila a sus consultantes, de modo que 
es habitual hallar un reemplazo del “tú” y el “yo” por el 
“nosotras” o bien que la consejera se ponga en el lugar 
de quien requiere un consejo:

“Alguien que espera: Yo en tu caso, trataría - aunque 
no es fácil- de poner un telón de fondo al pasado  y 
considerarlo a él como un camino nuevo en tu vida 
(…) En tu lugar, hablaría con él sin reproches, noso-
tras sabemos distinguir muy bien a un caballero de un 
payaso ¿No es así?”
“Contésteme por favor” por “Ana Campos” en Anahí 
N° 289, 1963

En este desplazamiento se genera una comunión en-
tre consejera y aconsejada donde ambas compar ten 
la condición femenina con las posibilidades y limitacio-
nes que ello implica, así la asesora padece las mismas 
las restricciones sociales que la consultante: 

“Churita: (…) La imposibilidad de divorciarse convier-
te al matrimonio en una fatalidad. Lo mismo para la 
mujer que para el hombre, mas aún para nosotras por 
razones obvias, porque aún separadas de nuestro 
marido, continúan pesando sobre nosotras las con-
secuencias de un contrato que sólo se rescinde con 
la muer te”
“Contésteme por favor” por “Ana Campos” en Anahí 
N° 244, 1962.

Cuando quien aconseja es una mujer, resulta más 
rigurosa que su par masculino en lo que respecta a 
la observación de las normas morales. El respeto a la 
dignidad femenina y la “valoración propia” serán pau-
tas que habilitan o no cier tos compor tamientos:

“Me siento engañada: Sentirse relegada a un segun-
do plano por un hombre, saberse engañada descara-
damente y seguir impasible siendo la misma, como si 
nada ocurriera es tener poca dignidad, es hacer valer 
muy poco su delicadeza de mujer. No es el hecho de 
hacer escenas ruidosas que resultarían discordantes 
con su educación pero un cambio de actitud, aunque 
nada digan los labios puede resultar har to expresi-
vo”. 
“El consejero de los novios” por “Nenúfar” en Mundo 
Argentino N º 1241, 1934.

La dignidad se convier te en un valor que permite lo-
grar la “tranquilidad interior”. El concepto que tenga 
la consultante de sí misma posee igual o mayor tras-
cendencia que la opinión que tengan los demás sobre 
su persona, la auto-valoración se convier te en uno de 
los factores más impor tantes a la hora de justif icar las 
recomendaciones del caso.

En las secciones cuya responsable es una mujer se 
instaura un universo femenino con sus propias leyes. 
Junto con la valoración propia, se maneja una regla de 
compor tamiento que estipula la lealtad entre mujeres. 
Esto se resume en la formula “no hagas a otra lo que 
no quieres que otra te haga a tí”:

“Muñequita: Nunca aceptes la traición de un hombre 
a otra mujer, aunque seas tú la benef iciaria. Piensa 
que mañana otra aceptara la traición consumada 
contra tí y que empleara con ella los mismos fala-
ces argumentos con que te convenció. No pretendas 
conseguir la dicha a costa del engaño, la traición 
y las lágrimas que hagas derramar a otra mujer.”    
“El consejero de los novios” por “Nenúfar” en Mundo 
Argentino Nº 1179, 1933.

Se estipula de este modo un código femenino donde 
prima esta regla de transitividad por la que, si se cau-



sa o se amenaza con la infelicidad a otra mujer, por 
ese mismo movimiento se pone en peligro la felicidad 
propia.

La estrella que me guía: La última variante para el 
consejero par son los “consejeros ídolos”. En este 
caso, los ar tistas que ocupan el rol de asesores sen-
timentales y resultan conf iables por ser personajes 
populares. A par tir del conocimiento de la vida privada 
de estas estrellas, los lectores piden consejos especí-
f icos, a los que ellos responden desde su experiencia 
personal.

 Así, Violeta Rivas recomendará “Enigma” que siga 
sus pasos:

“(…) Oíme, Enigma…Hoy dejá esa postura falsa y 
buscá amigos de tu edad. De “tu edad”…que es lo 
que hice yo cuando tenía tus años.”
“Entre ustedes y yo” por “Violeta Rivas” en Anahí Nº 
414, 1965.

Y contará como conoció el amor para alentar a una 
muchacha:

“Muchacha de Banf ield: Es verdad lo que te han di-
cho sobre mí (…) Claro que haciendo comedias, he 
tenido que interpretar escenas de amor, muy tiernas 
y puras….y así fui conociendo yo misma el amor que 
alumbra mi vida de mujer. Así como en mi caso, el 
amor también llamara a tu puer ta” 
“Entre ustedes y yo” por “Violeta Rivas” en Anahí Nº 
415, 1965

Del mismo modo Palito Or tega responde a sus ad-
miradores:

“Mara: Creo que es como vos decís, pero muchas 
veces la soledad no proviene de allí. Por lo menos 
en mi caso, no es como vos decís. Muchas veces 
estoy solo, porque me agrada la soledad. Pensar en 
mi pasado, en mi presente, en mis amigos. Pero para 

aprender a estar solo hay que empezar por saber es-
tar acompañado”
“Palito Or tega responde a sus admiradoras” en Anahí 
Nº 289, 1963.

Pese a que los ídolos musicales se proponen como 
personas aptas para resolver cualquier dilema amoro-
so, cuando éste los excede requieren la colaboración 
del responsable del Consultorio Sentimental “of icial” 
del mismo medio. Veamos entonces cómo Antonio 
Prieto necesita realizar una “ínterconsulta” con “Ana 
Campos” (responsable de “¡Contésteme por favor!”)  
debido a la complejidad del caso:17

“A Indiana, que ama a Roberto: ¡Vaya un problemita! 
En estos casos es tremendo aconsejar, pues siempre 
ha de quedar un corazón destrozado. En principio les 
aconsejo (a ti y a tu amiga) que se alejen temporaria-
mente de él, para poder pensar desapasionadamen-
te. Luego vuelve a escribirme. Entre tanto consultaré 
tu problema con Ana Campos, y entre los dos tratare-
mos de ayudar te. No dejes de escribirme.”  
“Este es mi problema” por “Antonio Prieto” en Anahí 
Nº 195, 1961.

Con el “consejero ídolo” se completa el grupo de 
asesores sentimentales más al cercano consultante y 
comprensivo de su situación que hemos denominado 
consejero par. Vale aclarar por último que si bien en los 
argumentos de esta clase de consejero todo puede 
ser justif icado en nombre del amor, la felicidad y el 
mal menor, no dejará de reconocer cier tos límites. De 
esta manera, aunque su discurso resulta más permisi-
vo que el del consejero juez, no ignora en sus consejos 
grandes convenciones sociales. 

A modo de conclusión: 
Consignar el lugar relevante del Consultorio Sen-

timental en la prensa gráf ica argentina entre 1920 y 
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1975 ha implicado atender a complejos mecanismos 
a par tir de los cuales se construye en los medios un 
campo de per tinencia referido a la solución de pro-
blemas amorosos. Pero las conclusiones obtenidas no 
tendrían la suf iciente riqueza si no nos detenemos en 
el horizonte histórico y social en el cual se emplaza el 
género. Considerando que la perspectiva teórica de 
este trabajo entiende a los fenómenos sociales como 
procesos de producción de sentido, una vez realizado 
en análisis “micro” resulta imprescindible reubicar al 
Consultorio Sentimental en el universo discursivo del 
cual forma par te. Contextualizar al género, ponerlo a 
dialogar con otros discursos abre el juego y permite 
vislumbrar sus emplazamientos sociales. Para ello se 
deben tener en cuenta fenómenos que transformaron 
estructuralmente la organización de la sociedad oc-
cidental. 

Del matr imonio como contrato al matr imonio por 
amor: La profunda transformación en la institución 
matrimonial que implica el cambio de valoración en 
los aspectos requeridos para la constitución de una 
pareja conyugal, constituye un dato revelador para 
comprender la génesis del Consultorio Sentimental.  
Es una idea muy difundida en las ciencias sociales 
que la elección de la pareja fundada en el amor mutuo 
es un hecho históricamente novedoso, hasta el siglo 
XVIII el amor no constituye una condición necesaria 
para el casamiento.18 Por entonces, el matrimonio su-
ponía una minuciosa negociación dirigida por los pa-
dres quienes evaluaban los aspectos económicos de 
los prometidos en pos de que la unión de sus patrimo-
nios resulte lo más fructífera posible. Esta economía 
del intercambio se da tanto en las elítes como en los 
sectores populares. Esta situación se modif ica hacia 
f inales del siglo XIX, donde se evidencia un cambio 
en la forma de cor tejo y elección de la pareja: el amor 
romántico comienza a tener un papel impor tante en 
la forma considerada legítima para la constitución 

del matrimonio. Durante la segunda mitad el siglo XIX 
son cada vez más quienes desean  hacer coincidir la 
alianza y el amor. El surgimiento del amor romántico 
como parámetro exige la liber tad de los jóvenes para 
escoger como cónyuge a quien su pasión indique e 
inter f iere con la voluntad de racionalizar la selección 
matrimonial en función de objetivos familiares.  Esto  
abre un abanico de alternativas para el sujeto, pero 
suscita nuevas controversias. E. Hosbsbawm19 ha 
considerado que esta “nueva pareja” se convier te en 
uno de los problemas capitales de la sociedad occi-
dental del siglo XIX a esta par te, problema que afecta 
a todos los medios y desborda ampliamente el domi-
nio de la vida privada.

Resulta relevante marcar entonces, que dentro del 
nivel temático del género, el verosímil20 del Consulto-
rio Sentimental entre los años 1920-1975, se convier-
te en testimonio de estas problemáticas: el corazón 
puede equivocarse o tener intermitencias por lo que 
la seguridad de la elección no se encuentra garantiza-
da. La colección de distintas experiencias se presenta 
como un medio viable para lograr la mejor elección; 
sin embargo la búsqueda del compañero adecuado 
puede prolongarse demasiado y volverse peligrosa 
para el orden moral. Oír sólo los dictados del corazón 
puede llevar a desatar pasiones forajidas que ponen 
en jaque a las grandes convenciones; de ahí que los 
cambios de conducta resultantes de este nuevo con-
cepto de pareja sean entendidos como una amenaza 
que socava los cimientos de la familia y por ende de 
la sociedad. 

Se explica así la preocupación presente en el géne-
ro por las conductas románticas que puedan tener un 
costado peligroso, ya que si bien ya entrado el siglo 
XX todo sugiere una mayor independencia de los jó-
venes en la elección de la pareja, el contexto tiende a 
evitar la incorrección social de la elección. 

El Consultorio Sentimental se constituye, de este 
modo, en un f iel exponente de los conf lictos que la 



libre elección ocasiona tanto al sujeto como a la so-
ciedad. Si bien dentro del género se condena la pareja 
por conveniencia, se apunta a garantizar la corrección 
social de la elección. En estos espacios el amor es en 
el único fundamento de las uniones, pero como este 
sentimiento confunde debe ser regulado en pos de la 
elección correcta. La inexperiencia juvenil, el peligro 
que representa los engaños del “Don Juan”,  la debili-
dad de la mujer ante los dictados de su propio corazón 
pueden llevar a relaciones sexuales prematrimoniales 
y a uniones no del todo legales, algunos de los fan-
tasmas que amenazan a la moral de una sociedad 
que controla constantemente la relación entre ambos 
sexos. Por ello, si bien el campo de lo aceptable va-
ría en relación a las diferencias argumentativas que 
caracterizan los dos grandes modos de aconsejar: 
la condena y  la  comprensión, “encarnados” en el 
consejero juez y el consejero par respectivamente, el 
verosímil del género21 permanece reforzando, en am-
bos casos, las convenciones que el verosímil social22 
presenta como verdaderas.

En esta dirección, hay que tener en cuenta que el 
Consultorio Sentimental surge en Argentina en pleno 
re-acomodamiento de los estándares de corrección 
social que implican una estricta observación de las 
conductas morales. En esta vorágine las corrientes 
inmigratorias introducen costumbres e ideas muy 
diferentes de las que hasta el momento regían la or-
ganización de la sociedad tradicional. Así, el género 
encuentra su razón de ser en una sociedad menos pu-
dorosa que la de comienzos del siglo XX, donde con-
viven ideas de revolución liberal de los años ´20 junto 
a rígidas normas para el compor tamiento social, tan 
estrictas como las del Código Hays con el que se regu-
laba la moral del cine Nor teamericano de la época. El 
auge de este género se explica, entonces, en el seno 
de esta sociedad que controla fuer temente su moral 
sexual y que teme -sobre todo luego del torbellino in-
migratorio- que muchas reglas desparezcan en el aire, 

por ello será durante un largo período funcional a la 
necesidad de regular la conducta de los ciudadanos. 

Otra cuestión a tener en cuenta es que la prolifera-
ción en los medios gráf icos de estos espacios destina-
dos al tratamiento de problemas privados que pueden 
sin embargo alterar el orden público, convive con la 
profundización de los controles sobre la vida sexual 
de los argentinos a par tir de la década del ´40.23 En 
el momento en que el Consultorio Sentimental vive su 
apogeo existe una evidente preocupación social por 
el andar sexual del varón y un permanente celo sobre 
la conducta de la mujer, por ello no es sorprendente 
que simultáneo a su “auge” circulen de forma masiva 
inf inidad de textos que intentan regular la conducta 
de la pareja en una sociedad que, como describe S. 
Pujol24, busca un nuevo equilibrio libidinal y debate 
permanentemente cuál es el deber moral de hombres 
y mujeres. 

En este contexto, el Consultorio Sentimental se pre-
senta como un segmento de los discursos públicos 
destinados a regular compor tamientos concernientes 
a la vida íntima, convir tiéndose en un escenario privi-
legiado para la observación de los amores, desenga-
ños, y pasiones de una época y el constante intento de 
controlar las conductas sentimentales. 

La amenaza de trasgresión a la norma social que 
implican los vaivenes del sentimiento amoroso con-
f igura el aspecto conf lictivo de lo sentimental tratado 
en estos espacios, esto se presenta como materia 
excluyente y da sentido a este género cuyo gran tema 
resulta ser el conf licto sentimental hijo del desajuste 
entre deseo individual y convención social. En el gé-
nero este tema es tratado de un modo muy par ticular. 
El secreto confesado le imprime a estos espacios un 
matiz enigmático característico. Aquí todo se  presen-
ta de un modo velado: la identidad de los consultantes 
se oculta bajo el seudónimo; el conf licto se resguar-
da en el hermetismo codif icado de las respuestas; el 
consejero -depositario de la conf idencia-  no deja ver 
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su rostro ni puede establecer un vínculo personal con 
el consultante. Todos estos elementos se explican a 
par tir de la gran paradoja que def ine al género en tanto 
espacio de consumo masivo destinado al tratamiento 
de cuestiones ligadas a la intimidad de par ticulares.

El Consultorio Sentimental resulta ser una suer te 
de emergencia situada en una intersección par ticular 
del tejido semiótico, y como todo producto social in-
cluye relaciones múltiples y nada ostensibles con la 
totalidad del espacio donde se produce. Algunas de 
estas relaciones han sido esbozadas a lo largo de 
este trabajo, otras tantas quedan en el tintero. Pese 
a ello el recorrido no ha sido ocioso, las conclusiones 
a las que hemos arribado  -aunque acotadas- pueden 
conf igurar el panorama de un momento lejano en el 
que sin embargo los medios ya jugaban un rol normali-
zador de considerable impor tancia dentro de nuestra 
sociedad.

Notas
1.	 Verón, E., La semiosis social,  Gedisa, Barcelona, 1987
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par ticular mediante la cadena de lo general (de un objeto se 
inf iere la clase, luego de esta clase se inf iere, descendiendo 
en generalidad, un nuevo objeto). R. Bar thes en La Retórica 
Antigua (Comunication nº 16, 1970) señala que el exemplum 
es una similitud persuasiva, un argumento por analogía. Es un 
fragmento separable que compor ta expresamente un sentido 
(por ej. el retrato histórico). Puede adoptar también la  forma 
de una imagen destinada a persuadir acerca de algo; de esto 
deviene la imago, exemplum a través del cual se designa en 
una f igura prototípica la encarnación de una vir tud, a través 
de ella se ejemplif ica cier tas pautas de compor tamiento (hay  
que ser de bueno, decente…etc).
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10.	 La casuística, en tanto estudio de casos atinentes a la 
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